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PRBCIOS OB SUSCRIPCIÓN FKANQÜIO CONCERTADO

U LA CAPITAL

Por OH moH........... 3‘ÜO pesetas
Por troa meses. . . 6'60 »
Por seis meses. . . 10‘60 >
Por Úd fcfto 20‘60 »

Í^IBA DI LA OAPITAl.

Por un mee........... 2‘60 peseta»
Por tres meses. -,-7*00 »
Por sais meses. , . 12*60 *
Por on año........... 24*00 »

Números saeltoe, 26 oéntimos uno

BOLETIN OFICIAL
OE LA PS07INCU DE LOGROÑO

SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES Y SABADO 
Advbbtunoia,—No se admitirán, para la inserción, oomnnioaoiones que no vengan 

registradas del Gobierno de Provínola.

PRBCTOS DB INSKRCIÓN

Los edictos y anuncios ofioiaJes 
7 pe rtioularee que sean de pago, 
satlslarán cisco oéntimos de pe
seta POR PALABBA, v los snondos 
judici alea a rasón de tris cénti
mos de peseta también pob pa
labra; debiendo loe interesados 
acreditar antes de la pabUoadón, 
y por medio de la correspondien
te Carta de Pago, haber flatisfe- 
oho sn importe en la Depositarla 
de Pondos provinciales, sin cuyo 

requisito no se insertarán.

í Las leyes obligarán en la Peninsula, Islas adyacentes, Canarias y territorios de 
Africa sujetos a la legislación peninsular, a loa veinte dias de su promulgación, 
fii en ellas no se dispusiere otra cosa. 8e entiende hecha la promulgación el día 
en que termina, la inserción de la Ley en la Gaobta .(Art. 1,® del Código Civil).

Se suscribe en la Contaduría de la Exoelentísiaía Diputación Provincial» 
El pago de la suscripción es adelantado; por lo tanto, solo se atei.derén las sus
cripciones que vengan acompafiadas de su importe, debiendo hacerlo los de fuera 
de la Capital por medio de hbranaa del Tesoro, Giro Postal o letra de fácil cobro.

Gobierno Civil de la pro
vincia de Logroño

Sección Agronómica 2710

tacto que el Tribueal Supremo, en 
su día, juzgue al pri suoto respon* 
sable.

Dado en Burgos a diecinueve de 
septiembre de mil novecientos 
treinta y seis.—JfïçMei CabaneUas.

Decreto número 121

ciones de efeclividad que a conti
nuación se expresan, al personal 
que figura en la siguiente relación, 
que comienza con el Capitán de 
Infantería don Fernando Segovia 
La pique y termina con el Oficlol 
segundo de Oficinas Militores don 
Jesús Fuentes Rodríguez, por ha-

En cumplimiento de lo preceptuado en la norma se
gunda de la Orden número 181 de la Junta de Defensa Na- 

• cional, he dispuesto que los precios mínimos del trigo en

45‘00 ptas. Q. m.
esta provincia sean los siguientes: 

Mochos y raspudos de Rioja Alta . .
Id. id. de Rioja Baja.

Hembrilla y catalán de monte . . . .
Manitoba...............................................

En cumplimiento de lo preceptuado en la norma ter- ; merced que, con el beneplácito | 
. rrrX™.»!. L éXa U» RlmR««n«R o mne. del Msgzen, le ha sido otorgadacera de la expresada orden, en todos los almacenes o pane- । 

ras de compra de trigo, así como en las fábricas de harina, | 
se indicará al público en cartel anunciador colocado en si- | 
tio visible los anteriores precios y sus equivalentes en rea- |
les por fanega.

Lo que hago público para su conocimiento y exacto 
cumplimiento.

Logroño, 6 de octubre de 1936.-El Gobernador civil, 
Emilio Bellod.

Presidencia de la Junta de 
Defensa Nacional

Deereio número 120
La incosoión y tramitación de 

causas criminales contra determi
nadas personas que ejercen cargos 
de elevada categoría o represen
tación, vienen atribuida» por las 
Leyes, excepcionalmente, a Tribu
nales que carecen de jurisdicción 
en los territorios sometidos al 
Ejército, y como es preciso que 
tales procedimientos se inicien o 
conticúen para asegurar la depu
ración de responsabilidades exis
tentes, procede se faculte, al efec
to, a otros Tribunales que puedan 
actuar eficazmente y estén sitos 
en zonas afectas al movimiento na
cional, p íT lo que, como Presiden
te de la Junta de Defensa Nació 

’ nal y de acuerdo cen ella, vengo 
en decretar:

Ar’íouln primero. La compe
tencia ot rgada por el artículo 
doscientos ochenta y uno de la 
ley Orgánica del Poder judicial «1 
Tribunal óupremo, ae confiere, en

46‘00
47‘00 
48‘00

cuanto « la Instrucción sumarial, a
Iss AnHienola» Territoriales cons
tituidas en pleno, a quienes co
rresponda, COI forme a los artícu
los catorce, número segundo y 
ciento quince de la ley de Enjui- 
oiamif'nto criminal, que estén en
clavadas en zon’i sometida o que 
en lo spcesivo se someta a la ju
risdicción de esta Junta o a la más 
próxima al lugar donde el hecho 
perseguido se hubiere ejecutado, 
cuando la Territorial correspon
diente radicare en zona no some 
tida.

Ar í ulo segundo. Las faouha- 
des coDcediiss a dichas Audi^n- 
olas se limitarán a la instrucción 
del sumario, sin necesidad de au
torización o requisito previo algu
no, pudiendo delegar la práctica 
de diligencias en un Magistrado 
del Territorio, pero no el dictar 
procesamientos y acordar sobre 
la situación personal de les en
cartados, que serán facultades pri
vativas dfl Tribunal pleno.

Artículo tercero. Terminada la 
Instrucción del sumario, quedará 
paralizado el procedimiento hasta

Id. 
id. 
id.

Dando un alto ejemplo de res 
petuoso achtaniiónto a la Autori
dad de su augu'^to hermano Su 
Alteza Imperial el Jalifa de nues
tra zona de protectorado de Ma
rruecos, y, con su venia. Su Alteza 1 

» el Emir Maley Mohamed Ben el 
1 Mehdi Ben Ismael solioit<* se le 

coiicedipra el cargo honorífico de 
Capitán de la Guardia Jalifiana,

por el Excmo. 8r. neral Jefe 
Superior de las Fuerzas Militares 
de Marruecos.

Qniere, ante ello, la Junta de 
Defensa Nacional mostrar la sa
tisfacción que el hecho la produce 
refrendando con su Autoridad el 
nombramiento de Su Alteza el 
Emir Mohamed para el cargo de 
referencia, y en su virtud, como 
Presidente de aquélla y con su 
acuerdo.

Vengo en confirmar el nombra
miento de Capitán de la Guardia 
Jalifiana, con carácter honorífico, 
de Sutileza el Emir Muley Mo
hamed Ben el Mehdi Ben Ismael.

Dado en Burgos a veinte de 
septiembre de mil novecientos 
treinta y seis.—Miguel Cabanellae.

ORDENES
Del 17 de septiembre de 1936 

166
La Junta de Defensa Nacional, 

por resolución de esfa fecha, ha 
dispuesto conceder el pase a si 
tuacióu de supernumerario a don 
Antonio Elfos Núftez, Ingeniero 
Agrónomo afecto a lo Delegación 
de Haciendo de Avilo, en el ser
vicio de Calostro Agríco’a de d1 
cha provincia, ptevio petición por 
el interesado del pose a la referido 
situorión e informes regLmenla- 
rios que ocompeflan o su solicitud. 

Por la Junta de Defensa Naoio- 
nsl, Federico Montaner.

Del 18 de septiembre de 1936 
167

La Junta de Defensa Nacional 
ho resuelto conceder las gratifica- 

liarse comprendido en la circular 
de 24 de julio de 1928 («Colección 
Leg!sfotlva>, número 253).

Por la Junta de Defonia Nacio
nal, Fedí rico Montaner.

• • 
RELACION QUE 8B CITA 

Arma de Infantería
1.400 pes ítos por catorce afloa 

de empleo, a poriir de 1.® de sep
tiembre de 1936;

Capitán, don Pernor do Segovia 
Lap’que, del Regimiento Infantería 
Burgos.

1 .000 nes2t»8 por diez afios de 
empleo, o partir de t.° de ogoato 
de 1936;

Teniente, don Timoteo Oarnfoe- 
ro Méndez, del Regimiento de In
fantería Burdos.

1 .000 péselos por d'ez aflos de 
empleo, o partir de 1.® de septiem
bre de 1936:

Comandante, don Miguel Arre
donda Lorzn, del Regimiento de 
lofontería Burgos.

1 .000 pesetas por diez ofios de 
empleo, o partir de 1.® de octubre 
de 1936:

Comand* ote, don Praoclsco del 
Valle Morí", del Centro de Movili
zación y Reserva, número 14.

Arma de Cabal-eria
1.300 pesetas por Ircce aflos de 

empleo,.a partir de 1.® de octubre 
de 1936:

Capitán, don Ignacio de loza y 
de lo Puente, del Regimiento Ca
zadores de Castillejos.

1.200 pesetas por doce oOos de 
empleo, a partir de 1.® de agosto 
de 1936:

Capitán, don Julián Troocoso 
88gredo, del Regimiento Cazado
res de Castillejos.

1.000 pesetas ;por diez años de 
empleo, a partir de ‘1.® de agosto 
de 1936:

Teniente, don Angel Galindo Vi
llanueva, del Regimiento Cazado
res de Castillejos.

I Arma de AriUleria
1,200 pesetas por trece afloa de

SGCB2021



OLfirrUS OFICIAL

empleo, a partir de 1.® de septiem
bre de 1936:

Capitán, don Manuel Bustaman
te Sánchez, del Grupo de Infor
mación de Artillería, número 3.

1.200 pesetas por doce aflos de 
empleo, a partir de 1.® de septiem
bre de 1936: La Junta de Defensa Nacional 

ha dispuesto cause baja definitiva 
--------------------- . en la Marina de Guerra, el Tenien 
formación de Artillería, número Jj. f Navio de la Armada don Joa- 

qulo Valera Eguiisr, condonado 
por un Consejo de Guerra a yein- 
tioinco años de reclusión militar

Teniente, don Gerardo N?gue 
ruela Caballero, del Grupo de In

1.000 pesetas por diez aflos de j 
Oficial, a partir de 1.® de octubre |
de 1936: !

Teniente, don Julio Tamarit Mar- j 
tel Fabre, del Grupo de Informa- i
oiÓQ de Artillería número 3.

Cuerpo de Intendeneia
500 pesetas por cinco sflos 

Odoial, a partir de 1.® de julio 
1936:

do
de

Teniente don Mariano Sánchez 
Pinilla, de la quinta Compañía de 
Inteodenois.
Cuerpo Auxiliar de Oficinas Jiíilitares 

1.000 pesetas por treinta aflos 
de servicio, a partir de 1.® de oo- 
tubie de 1936:

Oficial segundo D. José Fuente 
Rodríguez, de la Auditoría de 
Guerra de la octava División Or
gánica.

168 I
La Junta de Defensa Nacional I 

ha acordado conceder el sueldo I 
de 4.000 pesetas al Maestro Guar- I 
nicionero D. Manuel Blasco Oreja, I 
del Regimiento de Artillería Lige- I 
ra, número 14, poi llevar cinco I 
años de servicio, a partir de 1.® I 
de julio de 1936. I

Por la Junta de Defensa Nació- I 
nal, Federico Montaner. I

169 I
La ;Junta de Defensa Nacional I 

ha dispuesto que el Agente de ter- I 
cera clase del Cuerpo de Investi I 
gaciÓQ y Vigilancia D. José Faura I 
Mendez, que presta sus servicios I 
en La Oorufla, pase destinado a I 
San Sebastián, debiendo verificar I 
BU incorporación a este punto con I 
la mayor urgencia. I

Por la Junta de Defensa Racio
nal, Federico Montaner.

170
La Junta de Defensa Nacional 

ha acordado nombrar al Exorno. | 
Sr. D. Fernando Snárez do Tangil 
y Angulo, Conde de Vallellano, 
Delegado Nacional de la Cruz Ro 
Ja, con facultades especiales pura 
dirigir su reorgaciiación y para 
cuantas misiones anejas a dicho 
cargo se estime oportuno enco
mendarle; surtiendo efectos ese 
nombramiento a partir del día sie
te de los corrientes, fecha del 
acuerdo referido.

Por la Junta de Defensa Nacio
nal, Federico Montaner.

Del 19 de septiembre de 1936 I 
171 I

La Junta de Defensa Nacional j 
ha dispuesto cause baja definitiva . 
bn su Cuerpo, el Teniente de la | 
Guardia civil de la Comandancia 
de Tenerife don Pablo Sánchez

Hernández, condenado por un 
, Consejo de Guerra a la pena de 

sels aflos y un día de prisión ma- 

1

yor. con sus accesorias correspon
dientes. , -,

Por la Junta de Defensa Nació- 
j na1, Federico Montaner. 
! 172

i
i

con sus ac jeaorias correspondien
tes

Por la Junta de Defensa Nació 
nal, Federico Montaner.

173
La Junta de D<fensa Nacional 

ha dispuesto cause baja definitiva 
en el Ejército el Comandante del 
Cuerpo de Intendencia don Lu
ciano Claro MIsarro, condenado 
por un Consejo de Guerra a la pe
na de cadena perpetua, con sus 
accesorias correspondientes.

i Por la Junta de Defensa Nacio- 
I nal, Federico Montaner. 
I 174

La Junta de Defensa Nacional, ! 
por resolución de esta fecha, ha \ 
dispuesto que el Capitán del Re I 
gimiento Icfantería de Tenerife, ! 
número 38, don Joaquin Vega Be- j 
navente, quede en situación de 
disponible gubernativo en Santa 
Cruz de Tenerife, por h*ber sido 
procesado, surtiendo efecto esta 
disposición a partir de la revista 
del actual mes.

Por la Junta de Defensa Nacio
nal, Federico Montaner.

17b
El Consejo de Administración 

de la Compañ a Arrendataria de 
Tabacos, o quien autorizadamente 
haga flus veces, se constituirá in
mediatamente en la ciudad de Bur 
gos, para conseguir con un crite- 

I rio de conjunto que siga siedo 
I normal la eficiencia de los servl- 

cios que están a su cargo. Y al 
propio ti ;mpo, con el objeto de 
obtener la flscalizAoión adminie- 
trativa indispensable, se dispone 
que la representación del Estado 
cerca de la Compañía se organice 
también en Burgos, bajo la direc
ción del limo. Sr. Delegado de 
Hacienda, que designara el perso 
nal necesario, y del que formará
parte el Ingeniero Industrial, que 
estaba rfecto a la Dirección Ge
neral del Timbre, don Luis de Iri 
zar y Barnoya, debiendo ejercer
se la intervención en la forma 
adecuada exigida poi las circuns
tancias, y no sólo en lo sucesivo, 
sino incluso en el período com
prendido desde el día 18 de julio 
último hasta la presente fecha, en 
que la citada Compañía obró au
tonómicamente.

Por la Junto de Defensa Nao’o 
nal, Federico Montaner.

176
Establecida en Burgos, por Or- 

dsn dsl dia 13 de agosto úiumo, con destmo eu la Comanditóla

I

(publicada en el Boletín Oficial 
del 14), una oflcfna central de la 
Compañía Arrendataria del Mono
polio de Petróleos, Sociedad Anó
nima <Campsa>, con el fln de que 
adoptare las normas adecusdas 
para la regularizaoión del empleo 
de productos tan trascendentales, 
imprimiendo a la vez criterio uoi- 
fleador a todas las dependencias 
provinciales, y habiendo produci
do su funcionamiento indudables 
beneficios, se hace preciso com
pletar dicha disposición, desarro
llando en debida forma la orien 

I taoión en ella apuntada de la ne 
! cesidad del control por esta Junta 
I do Defensa Nacional, que debe 
i realizarse sustituyendo la Delega- 
í oión del Gobierno cerca de la Com- 

psfiía Arrendataria, en la medida 
restringida y circunstancial que j 
aconseja la transitoria situación 
actual. Y a tal efecto se dispone 
que el Ingeniero Industrial, ads
crito a la Delegación de Hacienda 
de Pontevedra, don José María 
Cianeas, se traslade a la ciudad de 

Í Bivgos y con 1« mnyor urgencia y 
biijo la inmediata dirección del 
limo. Sr. Delegado de Hacienda 
en esta provincia, que le propor
cionará el personal necesario, or
ganice la misión flscalizadora in- 
dispensBble, que deberá retro 
traerse a la fecha de 18 de julio 
ultimo, para conseguir no haja 
solución de oontinuidad en el ejer-5

i nicio de esa labor, que tiende a 
I volar por la estricta observancia y 
e cumplimiento del contrato cele-

brado entre el Estado y la Com- I 
pañía. I

Por la Junta de Defensa Nació -1 
nal, Federico Montaner. I

177 I
La junta de Defensa Nacional, I 

por resolución de esta fecha, ha I 
dispuesto que el Brigada del dé I 
cimo tercio Regimiento de Artille I 
ría Ligera, don Esteban García | 
Gómez, quede en situación de dis- I 
ponible guberi ativo en La Ooru I 
ña, por hab r sido procesado, sur-1 
tiendo efecto esta disposición en I 
la primera revista después de su I 
procesamiento. I

Por la Junta de Defensa Nació- | 
nal, Federico Montaner. I

178
La Junta de Defensa Nacional, 

por resolución de esta fecha, ha 
resuelto conferir el empleo de Te 
niente de Artillería de Comple 
mento al Alfére z de Ia misma cia \ 
se, con destino en el undécimo 
Regimiento de Artillería L’gera, 
don Eloy Alonso Santamaría, el 
cual r une 'as condiciono=í exigi
das por la Ley y tiene hechas las 
prácticas reg’ameníarias.

Por la Junta de 1 efot sa Nacio
nal, Federico Montaner.

I 179
i La Junta de Defensa Nacional 
I ha resuelto declarar apto p^ra el 
í ascenso, cuando por antigüedad 
I le corrí sponda, al Oficia tercero 

del Cuerpo de Oficinas Militares,

13 de ootubrp de 1938

Militar de Canarias, don Francis
co Javier Cardona, el cual reúne 
las condiciones fijadas en la Ley 
de 14 de marzo de 1934 (<Colec
ción Legislativa >, número 136).

Por la junta de Defensa Nacio
nal, Federico Montaner.

Del 20 de septiembre de 1936 
180

Esta Junta de Defensa Nacional 
ha resuelto declarar aptos para el 
ascenso, cuando por ontigUedad 
les corresponda, a los Alférecea 
del Cuerpo de Tren que figuran 
en la siguiente relación, que em
pieza con don Emiüo Sáenz Mas y 
termina con don Florencio Gran
de Rubio, los cuales reúnen laa 
condiciones fijadas en la Ley de 
14 do marzo de 1934 (O. L 
ro 136).

Por la Junta de Defensa 
nal, Federico Montaner.

Dûme*

Naoio-

Relaeión que se cita
Don Emilio Sáenz Mas y don

Fernando Sáiz Ortega, de la Sexta 
División (Burgos).

Don Víctor Miguel Molinero y 
don Pedro Diez González, de la 
Sexta División (Vitoria).

Don J US n Padilla Ayala y dol 
Florencio Grande Rubio, de Lai 
Palmas

Administración de Justicia 
Requisitorias 

ARANDA DE DUERO
Don Enrique Cid y Ruiz-Zorrilla, 

Juez de instrucción de esta villa, 
Hago saber: Que con el núme

ro 107, de 1936, me hallo instru
yendo sumario con motivo del 
suicidio de don Rafael Sierra Ca
sado, mayor de edad, viudo, Se
cretario del Ayuntamiento de Val- 
deante, de donde era vecino, cuyo 
hecho oeurrió el día 24 del actual, 
en cuyo procedimiento be acor- 

¡ dado, por medio del presente, que 
I se publicará en el Boletín Oficial 

de la provincia y en el de la <Jua* 
ta de Defensa Nacional de Espa- 
ña» a loa hijos del finado llamados 

I Luis y Orenoia Sierra Ribas, do- 
I mioiliadoa en Agüera del Coto, 
I provincia de Oviedo, de los derc- 
I ohos que con relación al sumario 
I de que se trata lea concede el ar- 
I tfculo 109 ce la ley de Enj ioia- 
I miento Criminal, podiendo oom- 
I parecer ante este Juzgado en lér- 
I mino de quinto día, a prestar de- 
I claración respecto al hecho de 
I autos y facilitar cuantos datos 
I estimen pertinentes con relación 

al mismo.
Dado en Aranda de Duero a 27 

de agosto de 1936.—Enrique Cid, 
— El Secretarlo judicial, P. H., 
José Parga.
(Del tBoldin Oficial» de la Junta de 

Defensa Nacional de Espafta.— 
Burgos, 23 de septiembre de 1936— 
Número 26).

l’.îP, DEL OOMfiHOIO.—LOOROWO
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